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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaria 
Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Doña Maria Cindida Carrasco y Calero y don 
Arcadio Agustín Carrasco y Calero, han solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de la Paz. vacante 
por fallecimiento de su padre. don Arcadio Carrasco 
y Fcmándcz·Blanco, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de 
esta edicto, a los efectos del artículo 6.0 del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada 
por el de 11 de mano de 1988., para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título mediante escrito dirigido al 
Ministerio "de "Justicia. 

Madrid, 21 de mayo de 't992.-La Jefe del Area de 
Asuntos de Gracia. Maria del Carmen L10rente 
Cca.-8.017.D. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Juzgados Marítimos Permanentes 

HUELVA 

Edicto 

Don José Maria Otero Lacave, Comandante Auditor 
del CUl!rpo Jurídico Militar de la Defensa y Jucz 
Maritimo permanente de Huclva.· 

Hace saber. Que en C5te Juzgado Marítimo de mi 
cargo, se instruyen el!';pcdientcs de asistencia marítima 
con motivo de las pfCstadas por los siguientes buques: 

Por el «Platero» de la 3.:1 lista de Ayamonte, follo 
! .246. al «Maria Ruibal», de la 3.a lista de Ayamonte. 
folio 1.231. 

Por el «Xandokan» de la 3.a lista de Isla Cristina. 
folio 2.004. al «El Quinto». de la 3.a liSia de bla 
Cristina, folio 1.735. 

Lo Que se hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la' Ley de 24 de diciembre de 1%2 
(d30klín Oficial del Estado». numero 330), regula
dora de la materia. a fin de Que todos los que se 
t'On'iíderen interesados en dicho asunto. se personen 
<.'n forma y comparezcan en este Juzgado Marítimo, 
~i1o en la C_omandancia Militar de Marina de Hu('IYa. 
en el pla70 de treinta días, contados a' partir de la 
publicación del presente edicto. aportando los com
prohnntes en que funden sus derechos. 

Dado en Huclva a 6 de Julio de 1991.-9.50}-E 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Caja General de Depósitos 

Los depósitos que aeontinuación se relacionan han 
sido incautados. Y no habiéndose presentado los 
correspondientC5 reguardos, de conformidad con lo 
que dispone el articulo 42 del Reglamento de esta 
Caja. aquelJos Quedan anulados y sin valor alguno. 

IHuda amortjzable al 4 por JOO 

Numero de Registro: 477.673. Construcciones Ata
laya, Sociedad Anónima». 1mporte: 552.000 pésetas. 
Expediente: Ine. 1.676. 

Madrid, 7 de julio de !992.-La Administra
dora ... 95Q4..E. 

Delegaciones 
MELlLLA 

En aplicación de la normativa vigente y habiéndose 
iniciado por esta sucursal el!';pedicnte de prescripción 
de los depósitos en metálico ~ncccsarios. sin inletb». 
r{'s¡X'elo de los cuales no consta reclamacíón alguna 
para su devolución, se publica el prc-scnte anuncio 
para que en el plazo máximo de un. mes puedan 
presentarse alegaciones por quien o quienes acrediten 
su derecho a la percepción dd importe del d"pósltO 
que a continuación se cita: 

Número 205 de entrada. núm"ro 192 de registro, de 
importe 40.021 pesetas constituido por «Wecasmo, 
Sociedad limitada», el' dia 14 de octubre dc 1969. 

La Delegada de Hacienda, Arnelia Fernández Váz
quel.-9.489-E. 

PONTEVEDRA 

Sucursal de la Caja General de Depósitos 

Depósitos necesarios en metálico. sín interés. que 
~ ha.!lan incursos en la prescripción establecida en el 
artículo 11 del Reglamento de la Caja General de 
Depósitos de 19 de noviembre de 1929, por haber 
transcurrido el p~o reglamentario sin que sus. Prv
pietaJ:ios hayan realizado gestión alguna que para su 
dn'olución o renovación del resguardo u otra gestión 
qUJdmplique el derecho de propiedad. 

Todos los resguardos correspondientes a estos 
depósitos constituidos en 1971 quedarán anulados y 
su importe adjUdicado al Estado. si en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguente al de su 
publicación en el tablón de anuncios de esta Delega~ 
ción de- Hacienda, no se presenta reclamación alguna 
qu~ justifique el derecho a seguir en posesión de los 
mcnl.'Íonados depósitos. 

Fecha: 10 de diciembre de 197!. 
Numero de entrada: 1.014. 
Registro.: 11.801. 
Nombre: «Mariscos Arcade, Sociedad Límitada». 
Importe: 180.589. 

Vigo. J4 de junio de 1992.-EI Delegado de Econo-· 
mía y Hacienda. Luis Prada Somoza.-9A90-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORÍES 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

• Rno/llción por la que' Se' reclIfiea el I.lnUIIClO de 
iIIlJ¡1Ii(/o¡)!l d(' [lla:o de CDllS!i/!a pública dp 105 proJ'ec-
101 di' dírfflrk("j d" los Plam:.t hidrológiCOS de CI/PflCa 

Advertidos errores en el lel!';lO enviado para la 
pUbli;.:ación de la citada Rt.'soluciÓn. Inserta en el 

<<801l:'1in Oficial del Estado» número 169, de fecha 15 
de julio de 1992, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones: 

En la pagina 24589. tercera columna, quinta linea 
contada desde el final, donde dice: «28 de mayo», 
dchc decir: «26 de mayo». 

En la página 24590. prímera columna. líneas quince 
'! dicciseis. donde dice: & a<:uerda ampliar en un 
mcs dicho plazo», Jebe decir: éc acuerda ampliar en 
dos .meses dicho plazo». 

Madrid. 17 de julio de 1992.-EI Director general, 
- Adrián Baltanás Garcia.-4.988-A. 

Confederaciones Hidrográficas 
GUADlANA 

Expropiacionfl. 

«Proyecto de puesta en rlego por aSpl'rs.tdn del ~ec.lor 
J'1I1 d,' fa =0/f0 regable del Zújar. términO IIwllIClpal 
d(' (¡I/arena.l' otros (Badajo::)). Exf}l!diente número 9. 
Lel"QntamÍl'nto de aclas de IXI/pación. Rama-

les: T52 y. T.5.5 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz». declarado 
de urgencia por Decre10 de f 3 de mayo de 1953, y en 
cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de hpropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. s(' ·comunica a los propietarios y titulares de 
derechos afectados por la mencionada obra. para que 
acudan al Ayuntamiento de Valdetorrcs, el próximo 
día 6 de agosto de 1992, a las diez horas. para el 
levantamiento de las correspondientes actas de ocu
pación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personal
mente. o bien representados por una persona debida~ 
mente autorizada para actuar en su nombre. Aporta
rán la documentación acreditativa de su titularidad 
(bien certificado del Registro de la Propiedad ,o 
escritura publica o sus fotocopias), el recibo de la 
contribución que abarque los dos últimos anos o 
fotocopias de ¡os mismos. Los afectados pueden 

• hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un 
Notario si lo estiman oportuno. 

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957, ¡as personas que se consideren afecta~ 
da~ podrán formular por escrito ante esta Confedera
ción. hasta el momento del levantamiento de las actas 
de ocupación. alegaciones a los solos efl"Ctos de 
subsanar posibles errores Que se hayan podido produ~ 
cir al relacionar los bienes afectados. 

La relación de afectados se hará publica en el 
,(Boletín Oficial» de la provincia y ('n el periódico 
«H()~». de Badajoz.-9.501-E. 

"PrO\'fflO de puewa ('11 !lego por aSfX'rsión del sector 
J Jll de fa :mw fl'gah!e del Zlijar, !Crll1l110 mlll1ldpal 
lb' (¡/larc/la .1' Illro~ (Badajo:)>>. {:'xpl:dhw/(' nlÍlllero 9 
de GI/are/la y Olro~ (Badajo:)>>, Ei:pc'dii'lII': mímao 9. 
l,pflllliamÍf'ntu d,> actas lik ocupaáál/. Ramales: Linea 
déclrica de Socorro, linea efécmi:a aliwelllaciólI prin· 

cipal. T52 J' 'f5.5 

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado 
de urgencia por Deerctode 13 de mayo de 1953, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de E.\propiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, se comunica a los propietarios y titulares de 
den:chos afectados por la mencionada obra, para Que 
acudan al Ayuntami"nlO de Guarcna, el pró¡timo día 
5 de agosto dt.' 1992. a las diez horas, para el 
Ievantamicnto de las com:spondienles actas de ocu
pación. 
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A diého 3Clo. dc-bcnin as.istir los afec:tado~ ~n.onal~ 
mente o bien representados por una persona debida
mente autorizarla para actuar en su nombre. Aporta
rán la documcnlación acreditativa de su titularidad 
(hien ttrtificado del Registro d{' la Propiedad o 
cM'riwra publica o sus fotocopias), el recibo de- la 
contribución que abarque los dos últimos años o 
fotocopias de los rnrsrnos. los afectados pueden 
hacerse acompañar a su costa de sus Peritos v un 
Notario si lo estiman oportuno. • 

'Sq!un lo dispu("Sto en el artículo 56.2 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Fon:osa de 26 de 
abril de 1957. las personas que se consideren afecla
da' podrán formular por escrito ante esta Confedera
ción. hasta el momento dcllcvan.lnmicnto de las actas 
de' ocupación. akgacioncs a los solos' efectos de 
wh<.annr posibk'S CITores que se hayan podido produ
cir al relacionar los bicnes afectados. 

l.a relación de afectados se hará 'püb!ica en el 
.. Boktin Oficiab) de la provincia)' en el periódico 
,.Ho)>> de Badajoz.-9.502~E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Escuela Oficia) de Idiomas 
MADRID 

Anunciamos la pérdida del cenificado de aptitud' 
de! idioma francés de la Escuela Ofieial de I(liomas de 
Madrid de doña Paloma Sancho Martinel-Paroo. de 
fecha 8 de septiembre de t97l, registrado con el 
número 1.373, folía 107, libro segundo, 

Madrid, 6 de julio de 1992.-La Secretaria, Maria 
Fernanda Gonnilcz Salas.-7.993--D. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Dirección General de la Energía 
Rl'wlltclOIl de 7 de febrt'f'O de /992. de la Dir«ción 
Gel1('F(J/ de la Elu'.rgia. pnr la que sl'all{Orí=a ti «Unión 
F!éctrica-Fcl/osa, Sociedad Anónima», l' a «1Mr
!lm/u 11". la ampliación de la s/lbeslacfól/ úe Sall 
Sd"I.\fián de lo.{ R",I'es COlllln lerl.'t'f' honcade IraJ/~for
mación a 400;220 KV de fellsíoll. (>/1 f!I l&mlllO 
IIIllIIió//(I! di' San SebaSliáll de los R€')"C'l, de la 

prol'incia oe Madrid .. ".' 

VIsto el expediente incoado en la Dirección Provin. 
cia! de! Ministerio. de Industria. Comercio y Turismo 
en Madrid, a instancia d~ <c.uriión Electrica.Fenosa, 
Sodcdad Anónima». con domicilio en la calle Capi
tán Haya. número 53. de Madrid, en S\I propio 
nomhre y en el de «Ibcrdrola 11», solicitando la 
ampliadón de la subc~tación de San Sc-bas.tián de 10$ 
Reye!. con un tereer banco' de transformación a 
400/220 K V de tensión. 

Consídernndo que se han cumplido los trámiteS 
reglamcotarios ordenados en -cl capitulo III del 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. sobre a\ltoriza
ción dc. instalaciones eléctricas, y el capitulo IIJ dcl 
IkcR'ta 2619/1966. de 20 de octubre. sobre expropia
{"ión forzoS<! y sanciones en- materia de instalaciones 
e!cctricas. y Ley d{' 24 de noviembr-c de 1939, 

La Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eleclrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima»). y a «Ibcrdrola 11». J¡¡ ampliación de la 
~lIhes.ta("ÍÓn de San Scbastián de los Reves. con un 
tercer banco de' transformación a 4oo/ho KV de 
h,.'ns.ión. La subcSlaeión se encuentra ubicada cn d 
punto kilom&trico 20.650 de la N·f. a 300 metros 
hnci.l cI {'SIC del mencionado punto kilométrico. en el 

Martes 21 julio 1992 

termino municipal de San Sebaslián de los Reyes. 
prm ineía de Madrjd, 

('ar:,¡ctcrislÍcas t&-nicas: 

La ampliación consiste en la instalación de un 
to:nTJ' h.1nco dl' transformaCIón 400/110 K V, consti
tuido por tres unidades monofásicas de 150 MVA 
('ada una. así como la con!.lrucción. de la calle 
tom'!>pondlCnte en el parque de 200 K V de posición 
transformador. completándola con el aparclbjc pre
nso. 

La finalid,u,r' de la il)slalación es aumentar la 
L'i-IpaddaJ de la subc!.tación para hacer frentc al 
trcl"imicnlO de la demanda en 220 k V en Madrid. 

(·ontra csta Resolución cabe interponer recurso de 
al/ada ante el t'xeekntisimo senor Ministro dc Indu<>
tri;]. comercio ~ turísmo en el plazo de quince días, a 
panir de su publicación en el «Boletin Oficial del 
E\tad\m. según determina la Ley de Procedimiento 
,\dministralÍvo. 

Madrid. 7 de febrero de 1991.-La DírCClora ge-nc
mI. Maria Luisa Huidobro y Arrcba. 

Umo. Sr. Director provincíal del Ministerio de Indus
trw, Comercio y Turismo.-Madrid.-8.029-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Sen'ido de Expropiación 

FXfI'opiaci6n/O/-=osa. Rl'lducld-n de inH'fClólI ohliga
¡"I"!i( Pmrcclo: .1·L·309 FU. AcolldícionomiÍ.'fIfO, 
Emilnchi? }' /l/fjara de trazado. Carreteril L·504. de 
Llarnn{ a Tahf'S('(in. }' L-510, de la L-504 a Ar(>U. 
¡millOS kífoft1t>triros 0.000 al 19.000. Tramo: Ua-

rorsí-cruu- de Tinia 

Adjunto le rcmilO i!ltexto de la resolución de este 
Departamento por la que se somete a información 
pUhlica la relación de biel'!t'S y derechos afectados ton 
motivo de la C"jecución de las obras del proyecto 
citóldo. con el objoto que ordene su publicación en el 
«Boletín OfICial dcl Estado» antes del próximo día 27 
-de julio de 1992, para Que puedan produci~ los 
efectos fegales prevístos en el artículo 56 del Regla
mento de 26 de abril de 1957 de aplicación de la 
vigente Le-y de Expropiación Forzosa. 

Barcelona. 23 de junio de 1992,-El Jefe dd Servicio 
d{' Expropiación, E. F.-9,497-E. 

Departamento de Industria y Energía 
BÁRULONA 

RewluCi6n de 9 d(' abril de 1992, de aUJorl:.aÓÓn 
údmil/htlUtira J' declaración de mílldad pUblica 
tic 11110 instalacíón e-Jt~lrica (~xpcdíe>nte>: 

fS/cR-U52/1991~/O'¡7) 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dlCntc promovído a petición de la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas de C'ataluna. Sociedad Anónima», con 
domkilio en Barcelona. calle de Mallorca, número 
141\. ('n sohcítud de autorización admínístrativa y 
dl't1aración de utilidad pública de la instalación 
dectrica que se detalla, a los efectos de la imposición 
-de ~ervidumbrc de paso. -de acuerdo con lo Que 
dIspone el Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, 
por cI Que se determinan los procedimientos aamínis
lF.lti\'os aplicables a las instalaciones el&ctricas' el 
Dcrreto 1617/1966, de 20 de octubre, sobre autor¡za
ciones de instalaciones eléctrica$.: el Decreto 
2619/!966. de lO de octubre. por el que se aprueba el 
Rc-glamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre 
c~Nopiación forzosa y sanciones en materia de insta
ladones e!toricas; el Decreto 1775/1966. de 22 de 
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julio, sobre el régimen de autorización. ampliación y 
tra~kldo de industrias. los Reglamentos técnicos espe
cHicos y disposiciones concordantes. 

He resuelto: 

Primero.-Autorizar al peticionario la instalación 
d('ctríea. cuyas principales caractcrísticas son: 

Expediente: FS/cc-2452/199!·i047. . 
ImtaJación de un punto de refuerzo a 25 KV. en el 

polígono industrial Zona Franca del t&rmino munici
pal de L'HospitaJct de Llobregat. mediante cabinas 
tipo cápsu!a. formadas por una harra simple de 1.250 
'\. cuatro unidades de entrada a 25 KV Y diez 
unidades de- salida a 25 KV. 

Pre~upuc .. to: 56.800.00(.1 pesetas. 

Scgundo.-I)e{""larar: en concreto, In utjlidad pública 
de la ins.talación que se aUlOflza. a los efectos que 
prC"vCe'n la Ley- 1011966, dc 18 de. mano." sobre 
-\.·xpropiaeión forzosa y sanciones en materia de insta
laciones c1tctricas. y su Reglamento de aplicación. 
aprobado por el Dcrreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

("ontra. esta Resolución. que no agota la vía admi
ni~tnll¡\'a. se puede interponer recurso dc alzada ante 
el Director gcneral de- Energía del [)cpartamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña. 
avenida Diagonal. número 5!4, 2,°. en el plazo de 
'-Iuinee días hábiles. a panir del siguicnté al de su 
publicación. 

Barcelona, 9 de abril de 1992.-EI Jefe de la Sección 
de Autorizaciones Energeticas' de Barcelona. Jaume 
Farrt i Solsona.-8.0l1·D. 

Sección de Autorizaciones Energéticas 

Jnformación pública sobre> una illstalad6n eltetrica 
(('xpcdimli? FSJaa-352027;91-25751) 

A los cfcetos que preven el artículo 6.° clCl Decreto 
351/ J 987. de- 23 dé noviembre, por el que se determi
nan los procedimientos administrativos aplicables a 
las instalaciones eléctricas; el Decreto 2617/1966, de 
.:!O de octubre. sobre autorizaciones de instalaciones 
cleclrie-as, y el [)(!creto 2619/1966, de 20 d,e octubre. 
sohre expropiación forzosa y sanciones en maleria de 
instalaciones eléctricas.. se somete a información 
publica la petición de autorización administrativa. la 
dedarnción tle utilidad publica l' la aprObación de! 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica que 
se detalla a continuación: 

Peticiónario: «Fuerzas' Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima». criil domicilio en Barcelona, 
calle Mallorca, número 245. 

Expcdkntc: FS/aa-3,52027/92-2575I , 
línea de distribución de energía cI&-trica en alta 

tensión, conducción aérea y subterránea a 25 kV, ron 
Uf) -cireuito, tres eondut1ores de .a!.uminio-acero de 
99,92 mm2 de sección y-soportes metálicos para una 
longitud attea de '1.986 km y cables subterráneos de 
alumnío -de 95 mm:!" de sección y 10Qgitud de 0,375 
km, Origen en la Ií,oca 25 kV Marcetes--Sallent, 
pasando por el soporte de conversión aérea--subterrá
nea. y final en la csuición de transformación 995 
Ansclm Clavé. en el termino municipal de Artes. 

-Centro de tranS'formacióñ numero ,995 Anse-lm 
Clalo'&. situado. de forma aislada, en la calle del 
mismo nombre. según proyecto tipo, presentado en el 
Departamento de Industria y Energía, con obra prefa
bricada conteniendo C\'ldas modulares de SF-6 y con 
una capacidad de hasta dos transformadores de 1.000 
kVA, relación 25.000/380-220 V. con protecciones de 
sobrcintensidad, so~retcnsjón y puesta a tierra. 

Finalida& Ampliar y mcjorar la capacidad del 
servicio de la~ redes de distribución en la zona 
mencionada. 

Presupuesto: 15.432.000 pesetas. 

Se 'publíea para que todas aquellas personas o 
Entidades Que se considC"ccn afectadas puedan exami
na-r el proyecto de la instalación en la Dirccrión 
General de Energía en Barcelona (avenida Diagonal. 
514o<~.()). y formular. por triplicado. las reclamaciones 

,~.: " 
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Que crean oportunas, en, el plazo de treinta dias 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Barcelona, 8 de julio de 1992.-El Jefe de la Sección 
de AutorizaCIOnes Energéticas de Barcelona. Jaume 
Farré i So!sona.-8.243~D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, 
Turismo y Empleo 

Re50/~ción por la que se autori:a, declara la o.P. ~l'se 
aprueba proyecto de AT. Expedi~ntf'.· 757J7jAT-4814 

di! la instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos los tni.mites reglameniarios en el expe
diente 7S717jAT-4814, incoado en esta Consejería. 
solicitando <.lutorizaéión de la instalación eJectrica,. 
declaración de U.P: y aprobación de proyecto, cuyas 
caracaterfs~icas principales son: 

Peticionario: HCA. del Cantábrico, Sociedad Anó
nima. 

Instalación: Variación del trazado de la linea aérea, 
alta tensión 50/132 KV, denominada·subcentral de 
Camo-O.-mentos del Cantábrico, 50bre depósito de 
('at'bón de -Cementos del Cantábrico en A~o. entre 
los apoyos 2 y 3 colocando un nuevo apoyo en las 
proximidades del actual número 3. 

Emplazamiento:-Aboño (Carreño). 
Objeto: Guardar 100S alturas reglamentarias sobre el 

tClTI.'no: " 
Esta Consejería de Industria, Turismo y Emprt.'O, en 

uso de las atribuciones conferidas por el Real Dtcreto 
4100/1981, de 29 de diciembre. de acuerdo con lo 
dispu~to en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de 
octubre; ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio. de 
Industria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre de 
1984 y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha 
resucito: 

Autorizar la instalación eléctrica solidtada. 
Aprobar el proyecto de la instalOlción reseñada 
Declarar la utilidad püblica en concreto a los 

"f('('tos de imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 1 0/1966 aprobado· por Decreto 
261911966. 

·Oviedo, 22 de junio de 1992.-P. D. (Resolución de-
23 J.:- mano de 1992, «Boletín Oficial del Principado 
de Asturias» de 9 de abril), la Directora regional de 
Industria y Comercio, - Nieves Carrasco Gar·' 
cia.-8.052·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de 1 ndustria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 
HUESCA 

Resoll/cuin dd Serrino PrrWlncial de Industria, 
Comercio l' Turismo de la Diputación General Je 
.lragiÍn {'ti ÍfIfi'SCO por la q/le Si' J{'fialal1 lechas para ,,1 
krw/famiel1lo de las aqas pri'l'ias a la' m:upal'Íón dl> 
fui; ¡i//Cm afectadas por cf paso de la ¡fl/('{l affl'il a 25 K¡'" 
l' CCllfro de transformaCión "Cám¡JÍlIg Vilfaliora!> 
~/e Ión Kí~-!. Vi!tanoril, ,'n 'Ia prorincia di' Huesca 

Expc-diente: .\ T -¡ 08/90. 
lkndiciario: «Hidroeléctrica de Catalufia, Sociedad 

Anónima». 

Martes 21 julio 1992 

Por Decreto 84/1 992, de 28 de abril, de la Diputa· 
\:ión Genetal de Aragón (<<Bolctin Oficial de Arasón» 
numero 57), se declara la urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la !fnea aérea de 
transporte de energia déctrica a 25 KV y centro de 
~ran5formación «Cámping VilIanova»- de 160 KVA, 
emplazados en Villanova (Huesca). 

En consccuené1a este Servicio Provincial, de con· 
formidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiaciem Forzosa. ha rt'suelto convocar a los 
propietarios y titulares de los derechos afectados que 
figuran en la relación que a continuación se transcribe 
para que el día 25 de agosto de 1992. a partir de las 
Joce horas. comparezcan en el Ayuntamiento de 
vitlanova (Hucsca), atobjeto de proceder allevanta· 
miento de las actas previas a -la ocupadón de aquéllos. 

Re/adán qUl' 5é cita: 

Termino municipal de VHlanova (Huesca). 
Propictario: Junta Administrativa de los Montes de 

Villanova. 
Domicilio: Villanova (Huesca). 
finca: Polígono t, parcela 660. 
Líndc ~nt¡do de la linea: Anterior, monte comunal 

de Chia. y posterior, ~Hjdr()('léctrica de C:lIaluña, 
Sociedad Anónima». 

wngitud de vu.elo aéreo línea: 10 metros, 
('Iase de terreno: Erial 

A dicho acto deberán asistir los afectados personal. 
mente o bien representados por persona debidamente 
aulorÍ2ada por poder notarial, aportando los doetl-' 
ment05- <lHcditativos de la titularidad de la finea y el 
último rcc-ibo de la contribución correspondiente a la 
finca· afectada. pudiendo hacerse acompañar a su 
costa por Peritos y Notario .. 

Huesca, 12 de junio de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Provincial. Joaquin Jose- Of1as Casajús.-4.S05·4. 

ADMlNISTRACION WCAL 

Ayuntamientos 
PALMA DE MALLORCA 

. El Ayuntamiento Pleuo, en sesión celebrada el día 
25- oc junio de 1992, aprobó, ipicialmcnle. una 
modificación del Plan Generol de Ordenadón Urbana 
'iigL.~nte, consistente en calificar como E.L 1 Y EQ.2 
!crrcnos sitos en caUe Morencta, ésquina calle Son 
Adoka. como consecuencia del Convenio firmadt' 
pot el Obispado de Mallorca y el Ayuntamiento, en 
ft.'(ha 9 de abril de 1992, quedando suspendido el 
otorgamiento de lirendas en las árcas comprendidas 
en'tI ámbitO de dícha modificación. en lo que resulten 
n[cl'tadas 'por las detcrminaciones del nUl'YO planea· 
1111cnlo. 

En cumplimiento del articulo 128 del Reglamento 
de Plaru:amicnto. Real Decreto 2159/!97R. de D de 
junio {«Boletín Oficial &1 Estado» números. 221 y 
~~1. de 15 y 16 de ~epticmhrc). So,' som!.'te la citaJa 
modificadón a mformadón pública por el plazo de 
un mes. con objeto de que pueda ~cr consultado en el 
:'>lcgociado de Infurmación Urbanistka, plaza oc 
Cn-rt. 4-. edificio de «Ca'n Banca», y presentar alega
ctOncs. 

Palma. 29 de junio de 1992.-EI Regidor Jdegado, 
(arlos Ripoll Marlínel de Bedoya.-8.232·D. 

RUBI 

EdlCfO 

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el 
Pknü del A}untamiento en sesión oe! día ~8 de 

BOLETI/'{ OFICIAL DEL ESTADO 

BOE núm. 174 

fI;hrero <le 11;192, se expone al público durantc e! plazo 
de quince días la relaCIÓn de bienes y derechos, que se 
publica conjuntamente, afectados- por la ampliúción 
del ambilo del sector de urbanización prioritana «la 
Llana» de Rubí, apl'Obada por re!'olución del Conse
jero de Política Territoria y Obras Publicas de 24 de 
Qctubrc de 1991. 

Relación de- n/enes Ji derechos afi!c:tados por la 
aJllp!it/cIÓJl dc! 51YIOr de IIrhallbJción pr¡nrUaria «La 

Vana» 

Fint."1l numero 17. 
Superficie de ampliación: 8.935 metros cuadrados. 
Datos reg¡strales: 

Finca; 1.532. 
Tomo: 825. 
Folio: 124. 
Libro: 409 de Rubí. 

[)crechos: 

Propio:dad registral en el momento de la ampliación 
dc la·S. U. P: Maria Teresa Cuyas ZaragoL<1. 

Dirección; Calle Anglí, numero 4-bis, 080 l 7 Barce· 
lona. . 

Propiedad rl.'gistral actual: «G. A. C. Soci.:-dad 
, lirnil:.ldu». 

Dirección: Via Laietana, número 54·2.°, despacho 
109, 08003 Barcelona. 

Rubi. I de julio de 1 991,-E! A.kald.:. Miqucl 
Llug.1Dy Paredes.-9A96-E. 

SALAMANCA 

Por Decreto 4/1990. de Il de enero, de- la Junta de 
Castilla y León. puhlicado en el «Boletín Oficia!» de 
dicha Junta. de 16 del mismo mes, se dcrlara la 
urgentc ocupación de los bicnes y dcrcchos que 
ptl'Cisa ocupar el Ayuntamiento de Salamanca para !a 
_ejccucíón de- la obra ~<Proyecto de urbanización de: la 
vaguada de la Palma». 

De -conformidad con lo dispuesto en el articulo 
.51_1.° de la ley de Expropiación forlOsa. se com'o::l 
a los hermanos Julia. Andrca. Juan José. Juliana, 
Remedios y Maria de la Luz Ramos Bl'Cerra. como 
propietarios afectado ... fX1ra d levantamiento de !a~ 
actas previas de ocupación. que tendrá lug:1r'a !as 
trcl'C- horas del día 5 de agosto del actual. en el 
despacho de la Alcaldía de esta Casa Consi~tonnl, 
dchicndo apaflar los titulos y documentos ücredit:ni· 
vos de su dcrecho. 

Salamanéa. 8 de junio de 1992.-EI Alcalde, Jesús 
Mábga GUt.'lTCro.-4.994·A. 

GIJON 

CorrccciJn dc {'rrores 

En relación con anudo publicado en el «Boletín. 
OJieial del E~tado» numero 16.l. de fecha 9 de julio 
de !992, página 23857. referente al desarrollo del 
proyecto de expropiación de la carretera del Obispo. 
se hace constar que la diligenCia de levantamiento de 
aclas previas a la ocupación de los bienes afectados, 
ha sido señalada para el día 29 de julio de-! prc~ente 
ano. 

Gijón, 16 de julio de 1992.-EI A.kald.,~.-4.991·A. 


